PROYECTO DE LEY  NO.______ “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN LAS FIESTAS PATRONALES DE SANTA BÁRBARA Y EL TORNEO INTERNACIONAL DEL JOROPO Y EL CONTRAPUNTEO DEL MUNICIPIO DE ARAUCA  Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”
El Congreso de Colombia
DECRETA
Artículo 1°. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación las Fiestas Patronales de Santa Bárbara y el Torneo Internacional del Joropo y el Contrapunteo, que se llevan a cabo en el municipio de Arauca, a la vez que se les brinda protección a sus diversas expresiones.
Artículo 2°. La Nación a través del Ministerio de Cultura contribuirá al fomento, promoción, divulgación, financiación y desarrollo de los valores culturales que se originan alrededor de las expresiones folclóricas y artísticas de  las Fiestas Patronales de Santa Bárbara y el Torneo Internacional del Joropo y el Contrapunteo del municipio de Arauca.
Articulo 3º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto al artículo segundo de la presente Ley y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, autorízase al Gobierno Nacional para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones requeridas para la ejecución de las siguientes obras: 

a. Construcción de escenarios adecuados para la realización de las Fiestas Patronales de Santa Bárbara de Arauca y el Torneo Internacional del Joropo y el Contrapunteo y de todo evento callejero de tipo cultural. 

b. Construcción y adecuación de escuelas folclóricas que sirvan de apoyo a las expresiones autenticas de los eventos declarados Patrimonio Cultural en la presente Ley.

c. Construcción de la Biblioteca municipal Santa Bárbara de Arauca, en el municipio de Arauca. 
d) Mantenimiento del Dique Perimetral del Municipio de Arauca.  
Artículo 3°. Esta Ley rige a partir de su promulgación. 

Presentado por,
NESTOR HOMERO COTRINA

Representante a la Cámara

Departamento de Arauca 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En desarrollo de nuestra actividad legislativa y como vocero de las expresiones culturales del pueblo que represento, radico al Honorable Congreso de Colombia el presente proyecto de Ley, bajo las siguientes consideraciones.
Las Fiestas Patronales de Santa Bárbara y el Torneo Internacional del Joropo y el Contrapunteo del municipio de Arauca, son expresiones autóctonas de la región colombo−venezolana que unen pueblos hermanos, con las mayores manifestaciones de fraternidad.

Estas festividades se constituyen en un acontecimiento cultural anual que recoge las expresiones culturales de los llaneros de Colombia y Venezuela, exaltando un patrimonio musical que identifica los pueblos fronterizos. Dentro de estas importantes festividades se destaca el  festejo al joropo, el canto recio, el pasaje, la copla, el baile y el corrido. 
Dicha fiestas se llevan a cabo desde hace más de Cuarenta años, incluyendo el Torneo Internacional del Joropo y el Contrapunteo, eventos en los cuales participan intérpretes del joropo de los estados venezolanos de Apure, Barinas, Portuguesa, Guárico y Cojedes y de los departamentos colombianos de Casanare, Arauca, Meta y Vichada, entre otros, convirtiéndose en festividades de gran importancia para el pueblo araucano y los vecinos venezolanos.
LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE ARAUCA
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La posición astronómica es de 6° 30´ y 7° 7´ de latitud norte y 69° 3´ y 71° 12´ de longitud oeste y por su situación geográfica es un punto de tránsito obligado que integra dos países, Colombia y Venezuela. Sin embargo, su integración regional con el resto del país es muy limitada.

El área total del municipio es de 584.126 hectáreas. El casco urbano posee 2.052 hectáreas y el resto corresponde a la zona rural. Tiene una altitud de 125 m sobre el nivel del mar y una temperatura promedio de 28°.
LIMITES
El Municipio de Arauca tiene los siguientes límites:

- Por el Norte con la República de Venezolana, a través del río Arauca.
- Por el Sur con el Municipio de Cravo Norte y Puerto Rondón.
- Por el Oriente con la República de Venezuela.
- Por el Occidente con los municipios de Arauquita.
RESEÑA HISTÓRICA DEL MUNICIPIO DE ARAUCA
La villa de Santa Bárbara de Arauca como se denominaba anteriormente el Municipio de Arauca, fue fundada el 4 de diciembre de 1780, por el presbítero Juan Isidro Daboín, procedente de la provincia de Barinas, en compañía del venezolano José Antonio Useche; cruzan el río y encuentran comunidades de indígenas Guhaibos, capitaneadas por el cacique Ignacio, aculturados por misioneros jesuitas y dominicos que se desplazaban de Casanare, Meta y Barinas.

Cuatro años después de fundada, la Villa de Santa Bárbara de Arauca fue llevada a viceparroquia por el arzobispo Joaquín Pedreros, facultada por el Virrey Caballero y Góngora; ratifica el padre Daboín, a quien había facultado dos años antes, permitir las industrias agrícola y pecuaria.

Cuatro pueblos indígenas se fundaron en la época naciente de la Villa de Santa Bárbara de Arauca: San Javier de Cuiloto, San José de Ele, San Joaquín de Lipa y San Fernando de Arauca.

Dentro de su historia se encuentra que La Villa de Santa Bárbara de Arauca a través de los años, fue capital de la República de Colombia, en el gobierno revolucionario, constituido el 16 de julio de 1816. Además Capital de la Comisaría especial por Decreto 306 de 1911, Capital de la intendencia Nacional de Arauca, elevada como tal por Decreto 01113 de 1954 y en el año 1986 se constituyó en la gran Capital petrolera del país
.
EL JOROPO, BAILE DE TRADICIÓN Y DOMINIO
Este género musical ha sufrido grandes evoluciones desde el siglo XVIII. Su origen campesino, ejecutado y bailado en fiestas familiares y pueblerinas le ha permitido convertirse en parte autóctona de la cultura de nuestro país.
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Este ritmo es una expresión de arte popular en permanente evolución, que involucra poesía, canto, música y danza en un sistema o lenguaje de creatividad sobre movimientos establecidos y un estilo determinante.
Centrándonos un poco más en nuestro territorio colombiano, el Joropo llanero tuvo sus orígenes campesinos básicamente en la región comprendida entre el Piedemonte andino de Colombia, desde Villavicencio y las llanuras de San Martín, abarcando los departamentos del Meta, Vichada, Casanare y Arauca en Colombia, al igual que en los Estados de Apure, Guárico, Cojedes, Barinas y Portuguesa de Venezuela. 
Este baile identifica al hombre llanero, el cual manifiesta su altivez, gallardía, machismo y algunas actividades de su medio ambiente natural.
A pesar de haber nacido entre Colombia y Venezuela, es probable que los zapateos de los bailes flamencos y andaluces hayan influido en la conformación inicial de nuestro joropo, ya que este baile se realiza con leves zapateos y movimientos rápidos. 
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Por lo anterior el joropo es un baile de corrales, propio para la recreación del pueblo llanero, con el que se celebran sus fiestas populares, familiares, religiosas y culturales. 
Además, se caracteriza por ser de pareja agarrada, donde el hombre sujeta a la mujer por ambas manos. Allí, el baile plantea el dominio del hombre sobre la mujer y sobre la naturaleza en general, es él quien lleva la iniciativa, quien determina las figuras a realizar. La mujer se limita a observar los movimientos que él hace frente a ella y a seguirlo con habilidad
. 
VESTUARIO
Debido a que se practica en zonas muy cálidas, el vestuario masculino se conforma de sombrero, camisa y pantalón, conocido como el liquiliqui en color blanco o azul oscuro. La mujer usa un peinado elegante decorado con flores o cintas, además, se viste con una falda sencilla de colores claros y una camisa de manga corta con cuello bandeja.
Quien viaje a los Llanos no se puede perder este cultural baile que sin duda  es el más representativo de la región.

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
La Constitución Política colombiana en sus artículos 8º, 63, 72, 88, 95 y 150, establece la obligación de proteger y preservar el patrimonio cultural de la Nación y en desarrollo de estos preceptos constitucionales, la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, en su artículo 4º, señala que el patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana.

La UNESCO precisamente ha señalado que el patrimonio cultural incluye las  innumerables  expresiones  y tradiciones culturales que las comunidades del mundo han recibido de sus antepasados y transmiten a sus descendientes, a menudo de manera oral, definiéndolos como bienes intangibles, que emanan de una cultura y una tradición de un país, región y comunidad. Este patrimonio vivo, llamado inmaterial, se arraiga en los pueblos como un sentimiento de identidad y de continuidad, del que se apropian y recrean constantemente.
Con base en lo anterior le corresponde al Congreso de la República, como poder representativo del pueblo y vocero de las necesidades, garantizar el cumplimiento del precepto constitucional de fortalecer las expresiones Culturales del pueblo.

En este campo es igualmente importante tener en cuenta dos aspectos. El primero, la potestad, el deber constitucional y jurídico que es propio del Congreso de la Republica de hacer las Leyes y  el segundo, si el Congreso en su ejercicio puede ser determinador de gasto público. 

Frente al primer aspecto es preciso recordar que en el Congreso, por mandato del pueblo, reside la Cláusula General de Competencia en virtud de la cual, el principio general predicable del Congreso y de sus miembros en materia de iniciativa legislativa no puede ser otro que el de libertad, con apego al artículo 154 de la Constitución Política, en donde se consagra que las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras, a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 146 o por iniciativa popular en los casos previstos por la misma norma superior.

Con respecto al segundo, es decir si el congreso puede ser determinador del gasto, es importante tener en cuenta las disposiciones que hacen referencia a este aspecto, dentro de las cuales se encuentra lo consagrado en la Constitución Política de Colombia de 1991, en los  artículos 150 numeral 9, 151, 154, 287, 288 y 355; las  normas compiladas en el Decreto 111 de 1996 que define el Estatuto Orgánico del Presupuesto y los pronunciamientos de la  Corte Constitucional.
Vale la pena resaltar que la Corte Constitucional se ha pronunciado favorablemente en el sentido de que el Congreso puede presentar proyectos de Ley que contemplen gasto público. Es así como en la Sentencia C-324 de 1997, la Corporación se pronunció sobre el tema en los siguientes términos:
“…..La Constitución, y tal y como lo ha señalado esta Corporación, atribuye competencias diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto público. Así, en relación con la objeción presidencial en el presente caso, es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, ‘ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos’. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra ‘un mandato imperativo dirigido al ejecutivo’, caso en el cual es inexequible, ‘o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un título jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la ley de presupuesto’, evento en el cual es perfectamente legítima…”. 

De igual manera es oportuno mencionar los  pronunciamientos de  la misma Corte en la Sentencia C -399 de 2003, en donde se establece: 

“… las normas objetadas se limitan a ‘autorizar’ al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. Así, la reserva de la iniciativa para que el Ejecutivo establezca las rentas nacionales y fije los gastos de la administración continúa a salvo….”

Con fundamento en lo anterior y tendiendo en cuenta que con esta iniciativa se pretende dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política, preservar y promover un patrimonio vivo arraigado en el pueblo araucano y   hacer un merecido reconocimiento al Departamento de Arauca y en especial a su capital, región de la patria por muchos años olvidada del Gobierno Nacional, a pesar de sus grandes contribuciones en materia de hidrocarburos, dejo a consideración de los Honorables Congresistas el presente Proyecto de Ley, con el cual sin duda se contribuye a mejorar la calidad de vida de todos los habitantes del municipio de Arauca y al cumplimiento de los fines del Estado, dentro de los cuales sobresalen, servir a la comunidad y promover la prosperidad.  

Cordialmente, 
NESTOR HOMERO COTRINA

Representante a la Cámara

Departamento de Arauca 
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